
76147400300220220017900

Galvis - Abogados <galvisabogados@etp.net.co>
Vie 03/06/2022 10:19
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cartago <j02cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Angel Galvis <galvisabogados@etp.net.co>;GERARDO CHAMORRO TREJO <notificacionsavioabogados@gmail.com>

Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO (VALLE)
j02cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
Cordial saludo,
 
 
Me permito hacer presentación y radicación del escrito de contestación de demanda que en archivo adjunto se remite para el
siguiente proceso, con copia a la contraparte, según poder otorgado por el Dr. Henry Alonso Daza Melgarejo (Representación
localizable en la Página 23 del Certificado de Cámara de Comercio del Banco BBVA):
 
 
REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE: JUAN ESTEBAN MARIN BETANCUR 

DEMANDADOS: BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  y BBVA SEGUROS DE VIDA
S.A.

RADICACIÓN:  No. 2022-00179
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
(Decreto 806 de Junio 4 de 2020, Artículo 2, inciso 2; Acuerdo PCSJA20-11567 de Junio 5 de 2020, Artículo 28, incisos 2-3)
 
Recibiré notificaciones y comunicaciones en el correo electrónico galvisabogados@etp.net.co
 
Con atención,
 
  
Ángel Galvis Durán
Abogado
Carrera 8ª No. 23-09 Oficina 1406
Ed. Cámara de Comercio de Pereira
Tels. (6) 3347594 – 3352955
e-mail galvisabogados@etp.net.co
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